
 
                                                               LIBRO ELECTRÓNICO DE

RESOLUCIONES DE ALCALDÍA

   Ayuntamiento de Albolote
      SERVICIO DE RR.HH.

Rfa.: PERSONAL/AC
Expte.: 806/2019 RRHH

RESOLUCIÓN

Concluido  el  plazo  de  presentación  de  instancias  y  examinada  la 
documentación,  según  lo  previsto  en  las   bases  reguladoras,  de  admisión  de 
aspirantes  para  cinco puestos  de MONITORES A TIEMPO COMPLETO DURANTE 15 
DÍAS  PARA  LAS  COLONIAS  INTERURBANAS  del  Ayuntamiento  de  Albolote.   HE 
RESUELTO:

Primero.- Aprobar la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, si en el 
plazo establecido en las bases, no se presentase reclamación alguna, la lista pasaría 
a definitiva,

Nº  APELLIDOS Y NOMBRE
1 AGUILERA TRUJILLO, DAVID JULIAN
2 GARCIA CANTON, DANIEL
3 GOMEZ GARCIA, LAURA
4 MATA VALVERDE, ANTONIO JESUS
5 MENDOZA JARAMILLO, KEVIN
6 ORTIZ MARTIN, ABEL
7 RODRIGUEZ FOCHE, MIRIAM PATRICIA

Segundo.- Conceder  el  plazo  de  3  días  hábiles para  subsanación  de 
deficiencias,  plazo contado a partir  de la publicación del anuncio en el  Tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y en su página web.

En Albolote a fecha de firma electrónica

La Alcaldesa        La Secretaria General, 
(Resolución firmada en la fecha asociada (Tomó razón en la fecha asociada a la
a la firma digital que consta en el lateral firma digital  que consta en el  lateral 
del documento)                                   del documento a efectos de inclusión  

                                              en el Libro de Resoluciones)   
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